
 

 

ACTA DE SELECCIÓN 
PROGRAMA DISTRITAL DE ESTÍMULOS 2010 
CONCURSO AGRUPACIONES DESTACADAS  

CONVOCATORIA DE MÚSICA 
 
 

Siendo las 9:00 a.m. del día 15 de Julio de 2010, se reunió en las instalaciones de 
la Orquesta Filarmónica de Bogotá, el jurado seleccionado mediante acta No 152 
del 7 de Julio de 2010, integrado por los maestros: SANDRA MELUK con C.C 
51.782.582, RICARDO GÓMEZ GARZÓN con C.C 79.245.858 y LUIS 
FERNANDO FRANCO  con C.C.71.608.195, con el fin de evaluar los proyectos 
del Concurso Agrupaciones Destacadas de la Convocatoria de Música 2010. En 
este Concurso se inscribieron en total nueve (9) proyectos, de los cuales cuatro (4) 
fueron descalificadas por no cumplir con los requisitos, documentos y fechas 
establecidas en esta convocatoria. Por lo anterior, cinco (5) inscritos pasaron al 
procesos de evaluación. 

El jurado declara que: 

Primero: El Jurado tuvo como criterios de evaluación los establecidos en los 
términos del Concurso Agrupaciones Destacadas de la Convocatoria de Música 
2010, la cual establece lo siguiente: 

Trayectoria artística de la agrupación (premios, grabaciones, permanencia) (50%) 

Relación directa entre las acciones propuestas y el fortalecimiento de la 
agrupación (50%) 

 
Segundo: De acuerdo con el registro de inscritos habilitados para evaluación en la 
Convocatoria Música, Concurso Agrupaciones Destacadas, se evaluaron cinco (5) 
propuestas, obteniendo el siguiente puntaje asignado por el jurado de acuerdo a 
los criterios antes mencionados: 

No de 
inscripción 

Agrupación Representante Puntaje 

CAMD 01 TRIO NUEVA IMAGEN 
DIANA PATRICIA 

26 



 

 

ESCALANTE 

CAMD 02 REAL CHARANGA DANIEL DÍAZ ORTEGA 27 

CAMD 04 
JOSE FERNANADO 

CORTES 
JOSE FERNANDO 

CORTES 27 

CAMD 05 ASDRUBAL 
MARÍA ANGÉLICA 

VALENCIA 27 

CAMD 07 LA SEVERA MATACERA 
LA SEVERA 
MATACERA 27 

 

Tercero: Según Resolución 035 del 9 de marzo de 2010, por medio de la cual se 
ordena la apertura del “Programa Distrital de Estímulos 2010”, le corresponde a la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante resolución, otorgar un único premio de 
QUINCE MILLONES m/cte ($15.000.000), para la financiación de un proyecto de 
fortalecimiento y consolidación de la agrupación ganadora.  

 
Cuarto: Una vez realizada la deliberación y analizados los criterios establecidos 
en la Convocatoria de Música 2010 el jurado del concurso Agrupaciones 
Musicales Destacadas decide declarar desierto el concurso, ya que por 
unanimidad considera que ninguna de las propuestas presentadas cuenta con la 
claridad y proyección suficientes para garantizar el fortalecimiento de sus 
propuestas artísticas. 

La justificación de los proyectos en general se centra más en la falta de dinero que 
en la importancia artística del mismo. Proponen algunas actividades pero no hay 
claridad en  los objetivos a corto y largo plazo, ni en el cómo, el porqué o el para 
qué de la propuesta. Los presupuestos son inexactos y con la  poca información 
que suministran es imposible saber si son o no ajustados.  



 

 

La presente se expide en Bogotá a los 15 días del mes de Julio  de 2010. 

 

 

 

 

 

 
 


